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DECRETO 3435/1965, de 20 de noviembre, por el 
que se autoriza la adquisici&n por concierto di
recto de «Registradores mUltipuntoD.

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo d^endiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Registradores multipunto», los que necesariamente hay que 
adquirir en el extranjero, por lo que este caso se considera 
comprendido en el apartado duodécimo, artículo cincuenta y 
siete, capítulo quinto de la Ley de Adminstración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, en relación con el artículo cua
renta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas, a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo Unico.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la Casa «Satec Corporation», de Estados Unidos, 
«Registradores multipunto», por un importe total de dos mil 
novecientos noventa y cinco dólares, cuyo contravalor en moneda 
española, más gastos derivados de la importación, asciende a 
doscientas treinta y tres mil seiscientas diez pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LABRAGA

DECRETO 3436/1965, •de 20 de noviembre, por el 
que se autoriza la adquisición por concierto direc
to de «Un aparato Coulter Coumter modelo ”A” y 
accesorios».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un aparato Coulter Counter modelo ”A” y accesorios», el 
que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado duodé
cimo, articulo cincuenta y siete, capítulo qiúnto de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en re
lación con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, a propuesta 
del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diecinueve de noviembre de 
mil novecientos se.senta y cinco,

DISPONGO;
Artículo Unico.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la Casa «Coulter Electronics Ltd», de Inglaterra, 
«Un aparato Coulter Counter modelo ”A” y accesorios», por un 
importe total de.mil cuatrocientas setenta y tres libras ester
linas, cuyo contravalor en moneda española, más gastos deri
vados de la importación, asciende a trescientas veintiún mil sete
cientas treinta y cinco pesetas con noventa y seis céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de noviembre de' mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
EU Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LABRAGA

DECRETO 3437/1965, de 20 de noviembre, por el 
que se autoriza la adquisición por concierto direc- 

, to de «Instrumentos y aparatos para análisis fisi- 
cos o químicos».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Instrumentos y apara.tos para análisis físicos o químicos», 
los que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por 
lo que este caso se considera comprendido en el apartado duo
décimo, artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en 
relación con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, a propuesta 
del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diecinueve de noviembre de 
miJ novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO ;

Articulo Unico.—Se autoriza ai Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la Casa «A. M. Erichsen GMBH», de Alemania 
Occidental, «Instrumentos y aparatos para análisis físicos o 
químicos», por un importe total de mil trescientos cincuenta 
y nueve marcos alemanes con cincuenta céntimos, cuyo con
travalor en moneda española, más gastos derivados de la im
portación, asciende a veintiséis mil quinientas diez pesetas con 
veinticinco céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Uei Aire, 

JOSE LACALLE LABBAGA

DECRETO 3438/1965, de 20 de noviembre, por el 
que se autoriza la adquisición por concierto di
recto de «Un aparato para ensayos de porosidad».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un aparato para ensayos de porosidad», el que necesariar 
mente hay que adquirir en el’ extranjero, por lo que este caso 
se considera comprendido en el apartado duodécimo, artículo 
cincuenta y siete, capítulo quinto de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación con el ar
tículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas, a propuesta del Ministro del 
Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia diecinueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo Unico.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la Casa «Elcometer Instruments Ltd», de Ingla
terra, «Un aparato para ensayos de porosidad», por un importe 
total de ciento cuarenta y cinco libras esterlinas, cuyo contra- 
valor en moneda española, más gastos derivados de la impor
tación, asciende a treinta y un mil seiscientas sesenta y ocho 
pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco

El Ministro del Aire. 
JOSE LACALLE LABBAGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3439/1965, de 20 de noviembre, por el 
que se autoriza la adquisición, por concierto di
recto, de «Un detector de poros completo con pal- 
pador».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un detector de poros completo con palpador», el que nece
sariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este' 
caso se considera comprendido en el apartado duodécimo, ar
tículo cincuenta y siete, capitulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación con 
el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Juiídlco de 
las Entidades Estatales Autónomas, a propuesta del Ministro 
del Aire y previa, deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecinueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo único.—Se autoriza al liLstituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la casa «Elcometer Instruments Ltd.», de Inglaterra, 
«Un detector de poros completo con palpador», por un importe 
total de veintinueve libras esterlinas, cuyo contravalor en mo
neda española, más gastos derivados de la importación, ascien
de a seis mil trescientas treinta y tres pesetas con sesenta cén
timos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

JOSE LACALLE LABBAGA


